
N úm . 50 . Lunes 10 de Marzo ele 1851. & CClos.

El IBolclin Oficial, sale los 
Lim es, ¡Miércoles y Viernes 
dte cada semana.

Las reclamaciones que no 
vengan francas ño se admi
tirán en ésta redacción.

SE'LA SR07tEia.DE ALBACETE.

~  C IR C U L A R  N U M E R O  8 7  í 
El S r .  Ministro de la Gobernación del Reino 

con fecha 2 8  de Febrero último, me comunica la 
siguiente Reali orden . t  !

» Visto el espediente instruido por V .  S .  en 
cumplimiento: de la Real orden de 4  de Junio úl
timo, relativa á creación y continuación de las di
recciones in te rn as  de baños minerales que V .  S .  
remitió- en 8’ de Diciembre próximo; oído el pare
cer: d e f  Consejp de sanidad y de conformidad con lo 
que ha espuesto en 6 del actual, S .  M. la Reina, 
se ha se rv id o  resolver que los de Villoloya en  esa 
provincia, continúen en el número de los que nece
sitan un ra e d lo  director, siguiendo en este cargo 
D. José Ge no ves y Tamarit,  que lo es actualmente, 
pero en el mismo, carácter de interino, y sin mas 
sueldo que los-, emolumentos que se le conceden en 
el reglamentó general- de! ramo. De Real orden lo 
comunico ¿fe V .  S"„ para su inteligencia y efectos 
correspondientes.».

Y he dispuesto se inserte en este periódico oficial 
para conocimiento del público. Albacete 8  de Marzo 
de 1 8 5 1 . — L u is  Antonio M eoro .

OTRA HUMERO 88.
Por el Juzgado de primera instancia de Y  este se 

me ha dirig ida la comunicación siguiente.
»EniIa causar que en este Juzgado se instruye con

tra Feliciano Diasque? y consortes sobre infidelidad 
en la custodia, del reo que se fugó de estas cárceles 
en la mañana del 2 4  de Febrero último y condenado 
á presidio Pascual de la Cruz y Reina (a) Correas,

Cuyas señas se designan se ha acordado en providencia 
de 3  del corriente dirigir á V .  S .  el presente á fin 
de q u e  se sirva encargar á las Autoridades y depen 
dientes de la suya por medio del Boletín  O ficial de 
la Provincia de sn digno mando procedan á la c a p tu 
ra del Correas, y lo remitan á disposición de este J u z 
gado con las seguridades convenientes.»

Y  en su consecuencia se inserta en este periódico 
oficial para que los Alcaldes y demas dependientes de 
mi autoridad, procedan á la captura y remisión en su 
caso de la persona que se cita. Albacete 8  de Mar
zo de 1851.— B uis A ntonio Aleono.

S eñ a s .
Estatura  baja, oolor moreno, sin patillas pero cer

rado de barba entre canoso y calvo, ojos melados, cal
zón corto de pañete, chaqueta de lo mismo, chaleco 
de pana azul, pañuelo rodeado á la cabeza con gorra 
de pellejo ó sombrero caloñes y de mala mirada.

O T R A  N U M E R O  8 9 .
El Excmo. S r .  Mini tro de Hacienda 

con fecha 18  del actual lo que sigue.
» L a  Reina se ha servido aprobar y m andar que  

se lleve a efecto el repartim iento  que  con arreglo á
k o "  ' % ^ ^ ' G S  decretos de 2 9  de O c lu -
bre de 1 8 * 9  y 3 0  de Agosto de 1 8 5 0  v  en la 
Rea Instrucción de 2 0  de O c tu b re  siguiente, "ha for
mado la Dirección general del Tesoro público, com
prensivo de las cantidades que  se destinan al pago 
de las obligaciones del Culto y Clero en el presente 
ano. B e Real orden lo comunico á V. S. para su
inteligencia y demas efectos correspondientes á su 
cumplimiento en la parte que le toca, acompañán
dole copia del expresado repartimiento.»

Y  he d i s pu es to  se inse rt e  en este per iódico ofi
cial,  asi  com o t a m b i é n  la pa r t e  del r ep a r t im ie n t o  c i 
t a d o  q u e  co r res po n d e  á esta provincia,  pa ra  los elec
tos opor tun os .  A lb ac e t e  8 de Marz o  de i  S 5 1 . 
Z m s  A/eoro.

me dice

Se adm iten siiserieiomes en  
esta C apital en Ba Emprenta 
«le la BJnion,calle de Ba Con
cepción mían, tí, á <$ reales  
al m es y ? para los tic Salera, 
franco eB porte.
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Repartimiento que se cita, y hace relación á esta Provincia.

IMPORTE DE LA DOTACION PARA EL A Ñ O  D E  1851. ' '
CANTIDADES QUE SE APLICAN A SU PAGO. > ....

»  r Semina
rios con

Adminis
tración 
general 

de Ren
tas ecle
siásticas. 
Bs. vn.

► J

Obliga
ciones

generales

ü í. vn.

Im porte total 
de  las obligacio- 

'  nos.

W¡.

RENTA B E  LOS CONSIGNACION SOBRE Total general 
igual al importe 

de la 
dotación„

Rs. m .

DIOCESIS.
Cv ¿ * 4

Clero ca
tedral.

Bs. vn.

Idem co
legial.

Bs. vn.

Idem parroquial 
y  beneficia!.

Bs. vn.

ciliares y 
bibliote

cas. 
Bs. vn.

Bienes devueltos.
.

Rs. vn.

Idem de Enco
miendas.
Rs. vn.

Cruzada. 

Rs. vn.

C ontribución te r 
r ito r ia l.
Jís, vn.

T O T A L

Rs. m ,

Cuenca
: ; "  ■/,

70,134
507,925
31,765

276,273

70,434
507,925

34,765
37&37%

1.584...24
30.732... 7

1.178.. .21
12.536...18

V ** v ;  -
68.549..A  0

465.003...10
33.586...13

363.736...! 6

70,134Cartagena................. 12,189.J7
Orihuela____ _______ 507,935

, 889,097
Toledo ! . . )) 34,765

)) 376,373

r»*" i

889,097 -'J - ' *
i

Imprenta de la  Union á  cargo de D o ti Nicolás S o le r , calle de la Concepción núm . 2 ,
-■ • s- 1 • • 1 1 -
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